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Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 

CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

actualizaciones por cambio de normativa o deficiencias a subsanar, detectadas en las 

revisiones periódicas obligatorias llevadas a cabo por Organismos de Control Autorizados 

(OCAs), establecidas en el Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el 

Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. 

 
Dado que el nivel de riesgo de incendio de un edificio o centro de trabajo viene determinado 

por la peligrosidad de los factores que lo motivan, así como por las condiciones y los medios 

de protección de que se dispone, se hace imprescindible, con el fin de minimizar el potencial 

riesgo de incendio, siempre presente en edificios y centros de trabajo, disponer de unos 

sistemas de protección adecuados a sus características constructivas y de uso. En tal sentido, 

es imprescindible contar con la oportuna adecuación de métodos y técnicas de protección 

determinantes del nivel de seguridad contra incendios, que prevea los medios e instalaciones 

de detección, alarma y extinción correspondientes a cada edificio dependiente de la 

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, objeto del contrato, en función de sus 

características y riesgo. 

 

Para ello, se hizo ineludible dotar a cada centro de trabajo incluido en el Anexo I del pliego de 

prescripciones técnicas del presente contrato con un sistema de gestión de seguridad contra 

incendios que permitiese la disponibilidad de los oportunos medios de protección, así como 

de los planes de actuación a seguir en caso de emergencia, por lo que para su efectivo 

funcionamiento, resulta necesario contratar con una empresa especializada en el sector, 

capaz de dar respuesta a las necesidades de mantenimiento requeridas por la Consejería de 

Educación, Ciencia y Universidades en el presente contrato. que disponga, además de los 

medios técnicos requeridos en el apartado 6 del pliego de prescripciones técnicas particulares, 

del personal cualificado en esta materia, capacitado para abordar con la máxima 

profesionalidad todos los problemas que se puedan presentar en los sistemas de prevención 

y extinción de incendio, garantizando, así, la integridad de los usuarios, tanto internos como 

externos, de las instalaciones, dado que, al tratarse de edificios públicos, presentan una gran 

afluencia de personal en sus instalaciones. 

 

A tal efecto, se considera conveniente proceder a la licitación de un contrato de servicios de 

mantenimiento de las instalaciones, equipos y sistemas de protección contra incendios, así 

como de los sistemas de detección y extracción de CO en diferentes sedes de la Consejería 

de Educación, Ciencia y Universidades, a fin de poder llevar a cabo los trabajos objeto del 

contrato.  
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